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Proyecto de Resolución 
La Cámara de Diputados de la Nación Argentina… 

Declara 
Su beneplácito por la 13° Edición de la Tradicional Fiesta del 

Cordero la cual ha de llevarse a cabo en la localidad de Fachinal, 

provincia de Misiones en su antiguo Predio Municipal los días 10 y 11 

de noviembre de 2024. Organizada por la Municipalidad de Fachinal, 

con la colaboración del Área del Agro -en lo que respecta a lo ovino 

-y con los productores de la zona – en lo que concierne a lo 

gastronómico, exposiciones y stands. 

 

                                                                              Carlos Alberto Fernández 

Diputado Nacional 
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Fundamentos 
Sr. Presidente: 

                          La Fiesta del Cordero de Fachinal de la provincia de Misiones, 

se ha consolidado como uno de los eventos más importantes de la región desde 

sus inicios en 2012; y es así, que en este 2024 ha de celebrar otra edición, 

reafirmándose como una tradición significativa en la provincia.  

      Esta 13° Edición de la Tradicional Fiesta del Cordero ha de llevarse a 

cabo en su antiguo Predio Municipal los días 10 y 11 de noviembre. Dicho evento 

ha sido organizado por la Municipalidad de Fachinal, con la colaboración del Área 

del Agro -en lo que respecta a lo ovino -y con los productores de la zona – en lo 

que atañe a lo gastronómico. 

         El evento se caracteriza por su enfoque en la gastronomía local, la cultura 

y las tradiciones regionales. Es así, que, para esta edición, tienen previsto 

proveerse de la exquisita carne de 100 corderos con un promedio de 10 kg por 

cada uno, lo cual podría llegar a ser un número aún mayor; puesto que en 2023 

fueron 1400 kg. 

         La celebración principal, es la degustación de cordero asado a la estaca, 

una técnica culinaria que acentúa el sabor y la calidad de la carne de cordero.    

Este plato se sirve acompañado de diversos platos típicos de la región, 

ofreciendo a los asistentes una experiencia gastronómica completa. 

        Además, incluye una serie de actividades que enriquecen el evento. Uno de 

los momentos destacados es la elección de la reina de la fiesta, un evento que 

celebra la participación de jóvenes locales y su contribución a la festividad. Este 

certamen incluye desfiles y presentaciones que permiten a las participantes 

mostrar sus habilidades y talentos.  

        Esta popular Fiesta Provincial también cuenta con la participación de 

artistas invitados que ofrecen música y entretenimiento, añadiendo un elemento 

cultural adicional al evento.  
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          Las exposiciones de corderos, que incluyen ejemplares de la zona y de 

otras provincias, permiten a los asistentes apreciar la calidad de la producción 

local y comparar diferentes razas de corderos.  

       Al mismo tiempo, se realizan presentaciones de profesionales 

especializados en el cuidado y manejo de majadas, proporcionando 

conocimientos valiosos a los productores locales. 

       Uno de los principales objetivos de la Fiesta del Cordero es promover y 

visibilizar el municipio de Fachinal, destacando sus tradiciones y atracciones a 

nivel regional y nacional. Actuando como una fuente significativa de ingresos 

para los productores y familias locales, impulsando la economía y apoyando el 

comercio local. Y hay algo que es importante de resaltar y de dejar bien en claro 

y es que todo aquello que sea la exposición, stands y ganancias de los 

productores, queda para cada uno de ellos, no quedando nada para los 

organizadores ya que justamente lo que se persigue es el crecimiento de cada 

uno en particular para enriquecimiento de todos.  

         En la apertura del día sábado siempre asisten las autoridades del Agro y la 

Producción de la Provincia de Misiones, como así también los representantes 

del IFAI, INTA y todos los que sean de la Cuenca Ovina- Caprina a la que 

pertenecen. 

       Para el almuerzo del día domingo, desde la municipalidad se invita a que los 

acompañen diversas autoridades provinciales del gobierno de la Provincia de 

Misiones, como ser el Vice Gobernador, Diputados Provinciales, el ministro del 

Agro y la Producción, como así mismo las autoridades locales. 

          Por estas breves consideraciones, es que solicito el acompañamiento de 

mis pares en el presente proyecto de Declaración. 

 

 

                                                                              Carlos Alberto Fernández 

Diputado Nacional 
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Se adjunta fotografía . 

 


